RESOLUCIÓN NO. ______
Reconocimiento, Participación Financiera y Representación de Ministros e Iglesias de Fraternidades Étnicas
POR CUANTO, el Concilio del Distrito del Medio Oeste de las Asambleas de Dios afirma el mandato bíblico de alcanzar a todas las naciones con el evangelio de Jesucristo; y
POR CUANTO, el Concilio del Distrito del Medio Oeste mantiene una postura abierta hacia la plantación de iglesias de Fraternidades Étnicas y la inclusión de ministros de Fraternidades Étnicas dentro de la vida y el ministerio del Distrito; y
POR CUANTO, aunque el Concilio del Distrito del Medio Oeste mantiene un enfoque ministerial principal hacia las comunidades hispanas, también reconoce el llamado universal de la Iglesia de alcanzar a personas de toda nación, cultura e idioma; y
POR CUANTO, las Asambleas de Dios reconocen diversas Fraternidades Étnicas que sirven para fortalecer el ministerio entre comunidades culturales y lingüísticas específicas; y
POR CUANTO, el Concilio del Distrito del Medio Oeste desea proveer lineamientos claros respecto a la participación, responsabilidades financieras y representación de ministros e iglesias de Fraternidades Étnicas dentro del Distrito;
RESUÉLVASE: Que los Reglamentos del Concilio del Distrito del Medio Oeste de las Asambleas de Dios sean enmendados añadiendo una sección titulada:
Ministros e Iglesias de Fraternidades Étnicas
que se leerá como sigue:
Sección 1. Definiciones
Ministro / Ministro del Distrito del Medio Oeste:
Cualquier ministro con credenciales de las Asambleas de Dios por el Concilio del Distrito del Medio Oeste, o un pastor principal sin credenciales que sirve como pastor principal de una iglesia del Concilio del Distrito del Medio Oeste (afiliada al Concilio General, afiliada al Distrito o afiliada como iglesia madre).
Ministro de Fraternidad Étnica:
Cualquier ministro que sea miembro oficial de una Fraternidad Étnica reconocida por las Asambleas de Dios.
Iglesia de Fraternidad Étnica:
Cualquier iglesia que sea miembro oficial de una Fraternidad Étnica reconocida por las Asambleas de Dios.
Sección 2. Disposición General
El Concilio del Distrito del Medio Oeste mantendrá una postura abierta hacia la credencial de ministros de Fraternidades Étnicas y la plantación de iglesias de Fraternidades Étnicas.
Aunque el Distrito reconoce un enfoque ministerial principal hacia las comunidades hispanas, también afirma el llamado universal de la Iglesia de alcanzar a todas las naciones.
Los ministros e iglesias de Fraternidades Étnicas que sirven dentro del Distrito del Medio Oeste serán recibidos como colaboradores valiosos en el ministerio.
Sección 3. Requisitos Financieros para Ministros de Fraternidades Étnicas
Los ministros de Fraternidades Étnicas que sean ministros del Concilio del Distrito del Medio Oeste deberán apoyar al Concilio del Distrito del Medio Oeste de acuerdo con el Artículo XI, Sección A de los Reglamentos del Concilio del Distrito del Medio Oeste, y también estarán sujetos a los lineamientos establecidos en la Política de Apoyo Financiero del Distrito del Medio Oeste.
Estos requisitos serán idénticos para todos los ministros del Concilio del Distrito del Medio Oeste, independientemente de su afiliación con una Fraternidad Étnica.
Sección 4. Requisitos Financieros para Iglesias de Fraternidades Étnicas
Las iglesias de Fraternidades Étnicas que sean iglesias del Concilio del Distrito del Medio Oeste deberán apoyar al Concilio del Distrito del Medio Oeste de acuerdo con el Artículo XI, Sección B de los Reglamentos del Concilio del Distrito del Medio Oeste, y también estarán sujetas a los lineamientos establecidos en la Política de Apoyo Financiero del Distrito del Medio Oeste.
Estos requisitos serán idénticos para todas las iglesias del Concilio del Distrito del Medio Oeste, independientemente de su afiliación con una Fraternidad Étnica.
Sección 5. Ofrendas del Concilio del Distrito del Medio Oeste a las Fraternidades Étnicas
El Concilio del Distrito del Medio Oeste enviará el sesenta por ciento (60%) de las cuotas ministeriales y las cuotas de iglesias recibidas de ministros e iglesias de Fraternidades Étnicas que formen parte del Concilio del Distrito del Medio Oeste a la Fraternidad Étnica de la cual el ministro o la iglesia sea miembro oficial.
Estas ofrendas serán enviadas sin designación específica y podrán ser utilizadas por dicha Fraternidad Étnica de acuerdo con sus propias políticas y prioridades ministeriales.
Sección 6. Intención Respecto a Nuevos Ministros e Iglesias de Fraternidades Étnicas
Esta resolución tiene como propósito animar y dar la bienvenida a las credenciales de nuevos ministros de Fraternidades Étnicas y al establecimiento de nuevas iglesias de Fraternidades Étnicas dentro del Concilio del Distrito del Medio Oeste.
Esta política no tiene como intención reclutar ni solicitar transferencias de ministros o iglesias de Fraternidades Étnicas que actualmente pertenezcan a otros distritos.
Las transferencias no serán solicitadas activamente por el Concilio del Distrito del Medio Oeste ni por ninguno de sus ministros o iglesias, aunque podrán ser consideradas de acuerdo con las políticas establecidas por el distrito.
Sección 7. Representación dentro del Presbiterio Ejecutivo
(a) Nominación por Fraternidad Étnica
Las nominaciones para un (1) Presbítero Ejecutivo No Residente de Fraternidades Étnicas se harán de la siguiente manera:
Cada presbítero seccional que represente una fraternidad étnica y que esté sirviendo en el año del Concilio del Distrito será presentado al Concilio del Distrito como nominado de su respectiva fraternidad étnica.
(b) Elección por Fraternidad Étnica
Para el propósito de elegir un Presbítero Ejecutivo No Residente de Fraternidades Étnicas, solamente aquellas fraternidades étnicas debidamente reconocidas de acuerdo con el Artículo V, Sección 8 de los Reglamentos del Concilio del Distrito del Medio Oeste estarán representadas.
Co-Patrocinado por Presbiterio del Distrito del Medio Oeste
Presentado respetuosamente,
Firma: __________________________
Nombre en letra de molde: _______________________
Iglesia / Ministerio: __________________
Sección del Distrito: ____________________
Fecha: _______________________________
